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2287 confiere 1& autorización número 288 para la apertura de cuentas
tituladas .Tesoro Público cuenta restringida de 1& Delegación
de Hacienda para la recaudación de tributos..

Madrid, 21 de dlé1embre de 1983.-El Director general, Rai~

mundo Ortega Fernández.

RESOLUCTON de 23 de diciembre de 1983, de la
Dirección General del Tesoro. por la que -se con,..
cede la autori.mc\ón 288 ·0 .The Ftrst NaUonaJ
Bank o, ChiCQg~ para la- apertura de cuentas
restringicta8 de recaudación de tributos:

Visto el escrito formulado por .The First NaUonal Bank of
Chicago- para la apertura de las cuentas restrll)gidas de la
recaudación de tributos, a la que se refiere el artículo 87 del
Reglamento General de Recaudación y la regla 4'3 de su Ins
trucción, modificada por el Real Decreto 1157/1900, de 13 de
Junio,

Esta Dirección' General, de conformidad con los preceptos
citado,~, acuerda considerar a dicha Entidad como colaboradora
con el Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo efecto se le
confiere la autorización número 28B para la apertura de cuentas.
tituladas .Tesoro Público cuenta restringida de la Delegación
de Hacienda para la r-ecaudación de tributos-o

Madrid, 2:J de diciembre de 1983.--'EI Director general. Rai·
mundo Ortega Fernández. -

IlESOLue/ON d<J a d<J 'dlclembr. d. 1983, do la
Dirección General cM PoUticG Arancslarta 8 Impor
tación, por la. que " prorroga la· autortzación-par
Ucrdar otorgada el la Empresa .Construcctons.

• )1 Auxiliar de '.rrocarrtle8. S. A,_ lCA') para la
'abJ1cactón mtxta de trene, automotores· .Diesel
(coche! motor) P. A. 86.04.

El Real Decreto 1232/1982. de 30 de abril (.Boletín Oficial
del Estado. de 17 de junio). aprobó la resolucIón-tipo para la
construcción. en régimen de fabricación mixta, de material
rodante ferroviario, tanto de tracción como remolcado. estable
ciendo en su articulo primero los componentes a los que se
retlere la fabricación mixta y seftalando entre ellos los trenes
automotores cDiesel., coches motor: .

Por Resolución de la DirecCión General de Política Aranc,e
la,ria e Importación d} 11 dé octubre de 1982 (..Boletín Oficial
del.. Estado_ de 7 de diciembre), se concedieron Il la Empresa
_Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles, S. A._ (CAF) ,
los beneficios del régimen de fabricación mixta para la cons
troceión de .:.24 trene, automotores -Diesel_, cohes mdtor,
serie 593.

Persistiendo las -razones y circunstanciaa técnicas y econó
micas que aconsejaron la concesión de la autorización-particu
lar de 11 de octubre de 1982, resulta convenienb ampliar Su

.. plazo de vigencia. ~

En cémsecuencia y de acuerdo con' el informe de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de
23 de septiembre de 1983, esta Dirección· General de Política
Arancelaria e Importación ha dispuesto:

Se prorroga por dos a1\08, con efectos a partir de 'la fecha
de su caducidad, la autorización-particular. de 11 de -octubre
de 1982, f)torgada a -Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles,
Sociedad Anónima,. (CAF) , para la construcción en régimen
de fabricación mixta, de trenes automotores _Dieseh (coches
motor).
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Mercado de Divisas'
Cambios oficiales del dta 23 de enero de 1984

=='==========~Madrid, 2 de diciembre de 1983.-El Director general, Anice
to Moreno Moreno.
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2292 RESOLUC/ON de 21 de dtdembrede 1983, de la
SubsecretarÚl, por la que se publica la concesión
de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia

.Civil, en su categorfa de Cruz con distintivo blanco,
al personal de dicho Cuerpo que se cita.

Teniendo en cuenta 10 dispuesto en el artículo 9.°. anarta
do b), del Reglame~lto de la Orden del Mérito de-l Cuerpo de
la Guardia Civil, a1robado por Orden de 1 de febrero de 1977
(cBoleUn Oficial del Estado_ número 37, del 12),

Esta Subsecretaria resuelve publicar en el _Boletin Oficial
del Estado- la concesión de la Orden del Mérito del CUtlrf,tO de
la Guardia Civil,. en su categoria de Cruz con distintivo· blanco,
8:1 -personal de· dicho Cuerpo queee cita:

Guardia segundo don Angel Monm Manzanas.
Otro, don Anselmo Merchán Varas.
Otro, don Pedro Cebriéil Alaftón. '
Otro; don Enrique Caralampio Ramfrez.
Otro, don José Rodríguez de la Rubia Blanca.
Cabo primero don MaI1lU&I·Pijierro Garci&. .
Guardia segundo don Juan Cuello Sá,nchez.
Otro, don Manuel Macedo Gamero.
Otro. don José SAnchez Pajuelo. ..~
Otro, don Jorge Carrasco Romero.

1 dólar USA .
1 dólar canadiense , : , .
1 franco francés ..
1 libra esterlina ...
1 libra Irlandesa 0 ..

1 franco suizo : .
100 francos belgas ..
1 marco alemá.n .

100 liras italianas .
1 florín holandés .
1 corona sueca ..
1 ocrona danesa .
1 corona noruega 1 .

1 marco finlandés ..
lOO chelines austriacos ..
lOO escudos portugueses .
lOO yens japoneses ..

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1983 -de la
. Dirección General de Polttica Arancelaria e' Impar·

tación, por la que se prorroga la autorización-par
ticular otorgada a la Empresa .Automóviles Utili
tarios. S. A.-, para.- la fabricación mixta d~ carre
tillas elevadoras de carga frontal)' conductor sen
tado (P. A. _87.07.CJ.

~288

2289 RESOLUC10N dt1 21' de diciembre de 1983 de lo
Direcci6n General ·del Tesoro. por la que se con~
cede la autorización número 288. a -Continental
Bank-, para la ·apertura de cuentas restringidas
de recaudación de tributos.

Visto el escrlt'o formulado por -Continental Bank_, para la
apertura de las cuentas restringidas de la recaudación de tri
butos a la que se refiere el articulo 87 del Reglamento General
de Recaudación y la regla 4G de su Instrucción, modificado
por el Real Decreto 1I~/1980. de ro de Junio.

Esta Dirección General. de' conformidad con los preceptos
c1tados, acuerda considerar a dicha Entidad. como colaboradora
con el Tesoro en la gestión recaudatoria, a cuyo efecto se le

El Real Decreto 5201Uleo, de 18 de febrero (.Boletín Oficial
del Estado- de 21 de marzo), aprobó la resolución·tipo para la
construcción, en régimen de fabricación mixta, de carretillas
elevadoras. con carga frontal y conductor sentado. Esta reso
lución-tipo ha sido modificada por Real Decreto 2019/1900, de
29 de agosto (.Boletín Oficial del Estado.. de 8 de octubre),

Por Resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación· de 24 de ma~ de 1982 (-Boletín Oficial
del Estado_. de 5 dtl. junio), se concedieron a la Empresa .Auto~
móviles UtIlitarios, S. A._ los beneficios del régimen de fabri~
cación mixta establecidos en el Real Decreto primeramente ci
tado.

Subsistiendo las razones que motivaron la concesión de la
citada autorización-particular resulta aconsejable ampliar su
plazo de vigencia. . ..

. En consecuencia y de acuerdo con el informe de, la Direc·
clón General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de
28 de julio de ,1983, esta Dirección General de Política Arance
laria e Importación ha. dispuesto:

·Se prorroga por dos a1\os, con efectos a partir de la fecha
de su caducidad, la autorización~particularde 24 de marzo de
1982 otorgada a la Empresa "Automóviles Utilitarios, S. A." pa·
ra 1& construcción, en régímen de fabricación mixta, de carre·
tillas elevadoras de carga frontal y conductor sentado._

Madrid. 9 - de diciembre de 19S~3.-El Director general. Ani
ceto Moreno Moreno.


